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Señor            
JUEZ CINCUENTA Y NUEVE (59) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DE BOGOTÁ. – JUZGADO SETENTA Y SIETE (77) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                                           S.                                                                     
 D      
        
 

REF:          PROCESO EJECUTIVO DE COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE
EMPLEADOS Y PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C.  Contra MARIA
EUGENIA ZAPATA MUNEVAR. 

                                
RAD.                2020-01083 
  
   
ASUNTO:     SOLICITUD FIRMA, AUTORIZACIÓN Y ENTREGA DE TÍTULOS.  . 
 

JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad,
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 19.247.910 de Bogotá y T.P. No. 34.958 del
Consejo Superior de la Judicatura; en mi condición de apoderado de la parte demandante,
respetuosamente me dirijo al señor Juez con el fin de solicitarle: 

Se sirva elaborar la orden de pago correspondiente, ordenar el trámite de firmas respectivo
y autorizar de conformidad con lo dispuesto en la CIRCULAR PCSJC20-17-DEL 29-04-2020 EMANADA
POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, el pago ante el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,
de los títulos judiciales consignados a órdenes de su despacho, como consecuencia de los embargos
practicados dentro del proceso de la referencia, a favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE
EMPLEADOS Y PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C. identificada con Nit No. 830.138.303-
1 hasta la liquidación de crédito aprobada, mediante abono a la Cuenta Corriente No. 0106717234 del
Banco de Bogotá,   de conformidad con lo dispuesto en la Circular  PCSJC 21-15 expedida por el
Banco Agrario de Colombia.  Anexo certificación bancaria.  
 
De esta manera, informo que recibo notificaciones en la dirección electrónica
roldanyroldanabogados@outlook.es  
  
 
Agradecemos confirmar recibido.   
    
 

mailto:roldanyroldanabogados@outlook.es


Cordialmente,    
   
  
  
JUAN CARLOS ROLDÁN JARAMILLO.  
C.C.No.19.247.910 de Bogotá.  
T.P.No.34.958 del C.S. de la J.  
Oficina: Cra.18 No.88-17 Oficina 306 de la Ciudad de Bogotá D.C.
Teléfonos: 6114623 - 2575421 - 3002923936   
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